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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

memorial. Sírvase proveer.   

  

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2022   

Auxiliar Judicial,   

Lizeth Paz Cisneros 

  

Auto No.  2651   

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali.  

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

RAD. 7690013110010-2022-00183-00 

   

De conformidad con el informe de secretaría que antecede se observa que el 

extremo actor informa la dirección en la que reside actualmente, información 

que será glosada al expediente para que obre y conste en el mismo.  

   

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.  Glosar para que obre y conste la información allegada por el 

extremo actor.  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

LA JUEZ,  
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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